
 

 

Preguntas técnicas para licitación “"Provisión e instalación Acceso 

Vehicular" 

 

 

¿Cuántos stickers Tag Necesitarían? 

R: Tenemos contemplado una cantidad de 350 stickers TAG aproximadamente. 

¿Cuántos colaboradores son o los que ingresarían por este acceso? 

R: El flujo del personal es muy relativo, ya que, acá se trabaja por turnos 24/7, pero 
aproximadamente son 300. Contando todos los turnos. 

¿Qué tipo de cámara se refiere Lectora de patente? 

R: Básicamente es una cámara full HD, que tenga una visión panorámica del vehículo 
que está ingresando en horario inhábil. 

¿Ubicación de cámara IP? 
R: La cámara debe ir ubicada a una altura aprox. De 1,60 metros de altura con enfoque hacia el 

lado del conductor de un vehículo, a una distancia a definir en donde se obtenga la mejor imagen. 

¿EETT de la cámara IP? 

R:          Tipo Bullet 

• 2 MP 

• Lente varifocal motorizado 2,8 a 12 mm 

• ICR (formato día y noche) 

• Iluminación infrarroja hasta 50 metros 

• Compresión h264/ h265 

• Marca Dahua, uniview, hanwha, entre otras 

• La marca Hikvision está bloqueada por seguridad 



 

 

- Altura de Pilar para citófono vehicular 

R: La altura del pilar para el citófono vehicular, debe ir aproximadamente a 1.10 y 1.20 
metros. 

- ¿Se contará con alimentación para barrera vehicular, a cuantos metros? 

R: Si, se contara con un alimentador para barrera vehicular, el cual estará entre 25 y 
30 metros aproximadamente. 

- En visita técnica se indica citófono sólo de entrada, favor confirmar. 

R: Debe ser un citófono de entrada y salida. 

- Los rayos infrarrojos no se utilizan en barreras, es para portones ya que no tienen el 
ancho necesario para cubrir totalmente la protección, aclarar si se continuará con 
ese requerimiento. 

R: Se mantiene este requerimiento, sin embargo, los oferentes pueden realizar 
nuevas propuestas si lo estiman conveniente siempre y cuando estas no sobrepasen 
el monto estipulado. 

¿En la mención de duración de los trabajos en días corridos, son hábiles? 

R: Las fechas están establecidas en días corridos, con el Anexo N° 7. 

 

 


